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Órgano de difusión interna del Poder Legislativo del Estado de México 

Año 2 23 Febrero 17, 2022 

   
 

Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
 

7 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LAS PRESIDENTAS Y 
PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE 
LAS DIRECTORAS Y DIRECTORES DE TURISMO QUE NOMBREN, ADEMÁS DE CUMPLIR CON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, SEAN PROFESIONALES EN EL ÁREA DE TURISMO O AFÍN, DEBIENDO 
CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL CORRESPONDIENTE; ASÍ MISMO SE LES EXHORTA 
PARA QUE EN TÉRMINOS DE LA LEY DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, ELABOREN CATÁLOGO ARTESANAL MUNICIPAL; CONFORMEN EL 
CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO 
ARTESANAL; INTEGREN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ARTESANAS Y ARTESANOS; Y 
FORMULEN EL PROGRAMA MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO 
ARTESANAL, PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE VÁZQUEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

11 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA EN COORDINACIÓN CON 
DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES ESTABLEZCAN 
LINDEROS Y BARRERAS FÍSICAS EN EL PERÍMETRO DEL PARQUE ESTATAL MONTE ALTO 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO Y, EN SU MOMENTO, HAGAN PÚBLICA LA 
DELIMITACIÓN DEL ÁREA, REALICEN BRECHAS CORTAFUEGO PREVENTIVAS DE INCENDIOS 
Y REFUERCEN LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE PERMITAN LA PROTECCIÓN Y LA 
CONSERVACIÓN DE LA FLORA Y LA FAUNA DE DICHO PARQUE; ASÍ MISMO, SE EXHORTA A 
LOS TITULARES DE FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, Y A LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS COMPETENCIAS REALICEN, COORDINEN, FOMENTEN Y REFUERCEN LAS ACCIONES 
NECESARIAS CON LA FINALIDAD DE PREVENIR Y ERRADICAR LOS DELITOS COMETIDOS EN 
EL PARQUE ESTATAL MONTE ALTO, PRESENTADO POR LA DIPUTADA EDITH MARISOL 
MERCADO TORRES, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y A LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS PARA QUE 
INFORMEN SOBRE LAS SOLICITUDES DE AMNISTÍA REALIZADAS POR PERSONAS 
PERTENECIENTES AL SECTOR CAMPESINO E INDÍGENA, PRESENTADO POR LA DIPUTADA 
MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES 
ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO. 
 

22 

 
  
ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA TEMPORAL A LA C. MARÍA MONSERRATH 
SOBREYRA SANTOS, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA DE LA “LXI” 
LEGISLATURA, A PARTIR DEL 15 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO Y POR TIEMPO 
INDEFINIDO, HASTA EN TANTO CONCLUYA EL CARGO PÚBLICO QUE LA MOTIVÓ. 
 

26 

DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY DE 
APICULTURA DEL ESTADO DE MÉXICO, FORMULADO POR LAS COMISIONES DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL. 
 

27 

INICIATIVA Y DECRETO SOBRE ABSTENCIÓN DE ESTABLECER Y OPERAR PROGRAMAS DE 
APOYO SOCIAL O COMUNITARIO EN EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA, MÉXICO, QUE IMPLIQUEN 
LA ENTREGA A LA POBLACIÓN DE MATERIALES, ALIMENTOS O CUALQUIER ELEMENTO QUE 
FORME PARTE DE SUS PROGRAMAS ASISTENCIALES O DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
SOCIAL, SALVO EN LOS CASOS DE EXTREMA URGENCIA DEBIDO A ENFERMEDADES, 
DESASTRES NATURALES, SINIESTROS U OTROS EVENTOS DE IGUAL NATURALEZA. 
 

31 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN FÍSICO Y 
FORMATO ELECTRÓNICO, ACOMPAÑADO DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
ESTATAL. 
 

34 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA DENOMINACIÓN 
DEL CAPÍTULO NOVENO, EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 31 DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON EL OBJETO DE REGULAR LA VENTA, DONACIÓN, REGALOS O DISTRIBUCIÓN DE 
BEBIDAS AZUCARADAS Y ALIMENTOS ENVASADOS DE ALTO CONTENIDO CALÓRICO, PARA 
SALVAGUARDAR EL SANO DESARROLLO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE NUESTRA 
ENTIDAD, PRESENTADA POR EL DIPUTADO GERARDO ULLOA PÉREZ Y EL DIPUTADO ISAAC 
MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 

41 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LEY DE 
MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, A EFECTO DE REGULAR LA FIJACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO, ASÍ COMO 
TAMBIÉN ESTABLECER TARIFAS PREFERENCIALES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ, EL DIPUTADO EMILIANO AGUIRRE CRUZ Y LA DIPUTADA 
MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, ESTABLECER ATRIBUCIONES A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
PARA QUE ESTÉ FACULTADA A CONTRIBUIR, DEFINIR Y CONDUCIR LA POLÍTICA GENERAL 
DE LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, IMPLEMENTAR UN PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, ASÍ COMO PROMOVER LA 
VIGILANCIA SOCIAL MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA EVELYN OSORNIO JIMÉNEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

89 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 8.14 TER DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
MODIFICAR EL HORARIO DE PROHIBICIÓN PARA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS CON 
MATERIA PRIMA FORESTAL DE LAS 20:59 HORAS A LAS 7:01 HORAS DE TODOS LOS DÍAS DE 
LA SEMANA PRESENTADA POR EL DIPUTADO IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

95 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 30 Y SE AGREGA UN ARTÍCULO 38 QUATER A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CON LA FINALIDAD DE 
FOMENTAR LA CULTURA DE TRANSPARENCIA, INNOVACIÓN Y GOBIERNO DIGITAL EN EL 
ÁMBITO LEGISLATIVO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO FRANCISCO BRIAN ROJAS CANO Y 
EL DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

99 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5 Y 
10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LAS 
TIC’S Y SU FOMENTO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO SERGIO GARCÍA SOSA, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

110 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE FORMAN LOS ARTÍCULOS 56, 57, 
59, 61, 62 Y 63 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN 
MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

116 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 6 DE LA 
LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL 
DENOMINADO INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA PIROTECNIA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y 
LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

127 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA PREVENIR, COMBATIR Y ELIMINAR ACTOS DE 
DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY DE JUVENTUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO; EN MATERIA DE PREVENIR ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN LABORAL POR EL USO 
DE TATUAJES Y PERFORACIONES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA 
MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

134 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXXVII 
AL ARTÍCULO 69 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; SE DEROGA EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN I Y SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN XXXVII AL ARTÍCULO 13 A DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO 
DEL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN 
ZEPEDA HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

161 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 204 BIS 
AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO RIGOBERTO 
VARGAS CERVANTES, EN NOMBRE EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE NUEVA 
ALIANZA. 
 

168 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA 
TITULAR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA QUE GARANTICE A LOS DERECHOHABIENTES 
MENORES DE EDAD, QUE HAYAN SIDO DIAGNOSTICADOS CON CÁNCER, LA ATENCIÓN, 
TRATAMIENTO Y SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE, HASTA SU CONCLUSIÓN, AUN 
CUANDO ESTE, HUBIESE CUMPLIDO LA MAYORÍA DE EDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES PRESENTADO POR EL DIPUTADO JESÚS GERARDO 
IZQUIERDO ROJAS, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

179 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS GOBIERNOS FEDERALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES, 
COORDINEN E INSTRUMENTEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE DE MANERA EFICAZ 
DEN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA PRESA MADÍN, PRESENTADO POR 
LA DIPUTADA MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

188 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS AUTORIDADES DE LOS 
125 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE ELABOREN, DIFUNDAN Y 
FOMENTEN PROCESOS ADECUADOS Y SEGUROS PARA EL MANEJO, DISPOSICIÓN Y 
RECOLECCIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS INFECCIOSOS GENERADOS POR EL SAR-COV2, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA 
HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 

193 

SOLICITUD DE FIJACIÓN Y SOLUCIÓN DEL DIFERENDO LIMÍTROFE INTERMUNICIPAL ENTRE 
LOS AYUNTAMIENTOS DE ACOLMAN Y ECATEPEC DE MORELOS, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Celebrada el día quince de febrero de dos mil veintidós 

 
Presidenta Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer 

 
En el Salón sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, la 
Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con cuarenta y siete minutos del día quince de febrero de dos 
mil veintidós, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2. La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la solicitud de licencia temporal que para 
separarse del cargo de diputada local formula la diputada María Monserrath Sobreyra Santos integrante de la LXI 
Legislatura. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
3.- La diputada Beatriz García Villegas hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México y de la Ley de Apicultura del Estado de México, formulado por las Comisiones de Protección 
Ambiental y Cambio Climático y Desarrollo Agropecuario y Forestal.  
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
4.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto sobre 
abstención de establecer y operar programas de apoyo social o comunitario en el Municipio de Atlautla, México, 
que impliquen la entrega a la población de materiales, alimentos o cualquier elemento que forme parte de sus 
programas asistenciales o de promoción y desarrollo social, salvo en los casos de extrema urgencia debido a 
enfermedades, desastres naturales, siniestros u otros eventos de igual naturaleza. Solicita la dispensa del trámite 
de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la iniciativa de decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La iniciativa de decreto es 
aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
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particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
5.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa la Iniciativa de Decreto por el que 
se actualiza el Programa de Ordenamiento Ecológico del territorio del Estado de México, en físico y formato 
electrónico, acompañado del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático y de 
Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
6.- El diputado Isaac Martín Montoya Márquez hace uso de la palabra, para dar lectura a la iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman la denominación del Capítulo Noveno, el primer párrafo y la fracción IX del 
artículo 31 de la Ley de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes del Estado de México, con el objeto de 
regular la venta, donación, regalos o distribución de bebidas azucaradas y alimentos envasados de alto contenido 
calórico, para salvaguardar el sano desarrollo de niñas, niños y adolescentes de nuestra entidad, presentada por 
el diputado Gerardo Ulloa Pérez y el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social y a la Comisión Especial 
de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia para su estudio y dictamen.  
 
7.- El diputado Faustino de la Cruz Pérez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, del Código Administrativo del Estado de México y de Ley de Movilidad del Estado de 
México, a efecto de regular la fijación y actualización de las tarifas del servicio de transporte público, así como 
también establecer tarifas preferenciales, presentada por el propio diputado y los diputados Emiliano Aguirre Cruz 
y María del Carmen de la Rosa Mendoza, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de 
Comunicaciones y Transportes para su estudio y dictamen.  
 
8.- La diputada Evelyn Osornio Jiménez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, establecer atribuciones a la Secretaría de la Contraloría para que esté facultada a 
contribuir, definir y conducir la política general de las contrataciones públicas, implementar un procedimiento 
alternativo de solución de controversias en contrataciones públicas, así como promover la vigilancia social 
mediante la participación ciudadana, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  
 
La presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de 
Participación Ciudadana y de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Combate a la Corrupción, para su estudio y dictamen.   
 
9.- El diputado Iván de Jesús Esquer Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 8.14 Ter del Código Administrativo del Estado de 
México, modificar el horario de prohibición para la circulación de vehículos con materia prima forestal de las 20:59 
horas a las 7:01 horas de todos los días de la semana presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Comunicaciones y Transportes y de Desarrollo 
Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen. 
 
10.- El diputado Francisco Brian Rojas Cano hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se adiciona un párrafo al artículo 30 y se agrega un artículo 38 Quater a la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México con la finalidad de Fomentar la Cultura de 
Transparencia, Innovación y Gobierno Digital en el Ámbito Legislativo, presentada por el propio diputado y el 
diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
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La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y de Combate a la Corrupción, 
para su estudio y dictamen. 
 
11.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 5 y 10 de la Ley de Educación del Estado de México para el 
reconocimiento de las TIC’s y su fomento, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 
dictamen. 
 
12.- La diputada María Elida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 56, 57, 59, 61, 62 y 63 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a remite a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su 
estudio y dictamen. 
 
13.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 6 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Estatal Denominado Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil, para su estudio y dictamen.  
 
14.- A petición de los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, se obviará la 
lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México y de la Ley de Juventud 
del Estado de México; en materia de prevenir eliminar la discriminación laboral por el uso de tatuajes y 
perforaciones, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, y de la 
Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen. 
 
15.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción XXXVII al artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; se deroga el inciso c) de la fracción I y se adiciona una fracción 
XXXVII al artículo 13 A del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada 
por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen.  
Se verifica el quórum de la sesión y se continúa con el desarrollo de la misma. 
 
16.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Protección 
Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen. 
 
17.- La diputada Mónica Miriam Granillo Velazco hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 204 Bis al Código Penal del Estado de México, presentada 
por el Grupo Parlamentario del Partido de Nueva Alianza.  
 
La Presidencia la remite la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen.  
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18.- El diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas hace so de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta respetuosamente a la persona titular del Instituto de Seguridad Social para los Servidores 
Públicos del Estado de México y Municipios, para que garantice a los derechohabientes menores de edad, que 
hayan sido diagnosticados con cáncer, la atención, tratamiento y seguimiento correspondiente, hasta su 
conclusión, aun cuando este, hubiese cumplido la mayoría de edad, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
Para solicitar que se le permita adherirse al punto de acuerdo, hace uso de la palabra la diputada Beatriz García 
Villegas. El diputado presentante acepta la adhesión.  
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
19.- La diputada Martha Amalia Moya Bastón hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que la Legislatura del Estado de México, exhorta respetuosamente a los Gobiernos, Federal, del Estado de México 
y de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus respectivas facultades, coordinen e instrumenten las 
acciones necesarias para que de manera eficaz den mantenimiento preventivo y correctivo a la Presa Madín, 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen. 
 
20.- El diputado Martín Zepeda Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, por el que se exhorta a las autoridades de los 125 ayuntamientos del Estado de México 
para que elaboren, difundan y fomenten procesos adecuados y seguros para el manejo, disposición y recolección 
de los residuos sólidos infecciosos generados por el SARS-COV2, presentado por el Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
21.- La diputada Beatriz García Villegas hace uso de la palabra, para dar lectura a la solicitud de fijación y solución 
del diferendo limítrofe intermunicipal entre los Ayuntamientos de Acolman y Ecatepec de Morelos, presentada por 
el Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 
para su estudio y dictamen.  
 
La Vicepresidencia da lectura a los comunicados siguientes:  
 
-Reunión de Trabajo con la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, con la presencia de la 
auditora superior la Doctora Miroslava Carrillo Martínez, tema para el análisis de los informes de las cuentas 
públicas estatal y municipal, programación martes 15 de febrero al término de la sesión salón Benito Juárez y en 
modalidad mixta; Comisión Legislativa Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, tipo de reunión, reunión 
de trabajo;  
-Autor diputada Karina Labastida Sotelo Grupo Parlamentario morena, Reunión de Trabajo con la Comisión para 
las Declaratorias de Alerta de Violencia de Genero, Contra las Mujeres por Feminicidios y Desaparición, tema con 
el objeto de llevar acabo la sustentación del procedimiento para elegir integrantes del Consejo Estatal Ciudadano, 
programación miércoles 16 de febrero 2022, 10 horas salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión Legislativa 
Declaratorias de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, reunión a 
petición de la Presidenta de la Comisión;  
-Autor, diputado Adrián Manuel Galicia Salceda, diputado Nazario Gutiérrez Martínez, iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, de la Ley de Movilidad del Estado de México, del Código Administrativo del Estado de 



 
Febrero 17, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 11 

México y del Código Financiero del Estado de México y Municipios, tema con el objetivo de atender la 
problemática generada en los servicios de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, 
estableciendo criterios claros que delimiten el marco geográfico de actuar de los concesionarios, la transparencia 
en el manejo de los Sistemas de Ingreso de los Vehículos Automotores a los Depósitos; así como la escrupulosa 
revisión del otorgamiento, operación y revocación de las concesiones otorgadas para este servicio, para el 
miércoles 16 de febrero 2022, 12 horas, salón Protocolo en modalidad mixta, Comisiones Legislativas 
Comunicaciones y Transportes, Planeación y Gasto Público, Finanzas Públicas, reunión de trabajo;  
-Autor, diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, diputado Edgar Armando Olvera Higuera, materia, 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Administrativo del 
Estado de México, tema, inhibir las acciones indebidas que permean dentro de la policía de tránsito relacionado 
al arrastre y sanciones en los corralones, proponiendo que en ningún caso, el costo de la maniobra y arrastre 
realizado por la grúa oficial autorizada, permisionada o concesionada, sea mayor a la infracción; cabe destacar 
que la Junta de Coordinación Política, ha solicitado se turne la iniciativa con proyecto de decreto por el que sea 
reformadas diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, presentada por la diputado 
Ingrid Krasopani Schemelensky Castro y el diputado Edgar Armando Higuera, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, a las Comisiones Legislativas de Comunicaciones y Transportes, de Planeación y 
Gasto Público y de Finanzas Públicas, por lo que ya se incorporó en esta reunión;  
-Autor, Ejecutivo Estatal, materia, iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México y de 
la Ley que regula el régimen de propiedad en condominio en el Estado de México y se expide la Ley de Justicia 
Cotidiana para el Estado de México, tema, con la finalidad de redimensionar el concepto de justicia, de generar 
un auténtico acercamiento de la misma a todos los sectores de la población, a fin de abatir la marginación jurídica 
en todo el Estado de México; así también diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 9 y se adiciona un inciso a la Fracción II de la Ley de 
Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, se reforman los incisos b) y c), 
se adiciona un inciso k) a la fracción I del artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y se 
reforma el artículo 59 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad de Condominio en el Estado de México; 
tema, con el objetivo de certificar y registrar a los Mediadores, Conciliadores Municipales, así como a los 
Traductores, Interpretes, Mediadores, Conciliadores y Facilitadores, que tengan conocimiento de la lengua y 
cultura indígena municipales; para el jueves 17 de febrero del 2022 10 horas, Salón Benito Juárez, en modalidad 
mixta; Comisiones Legislativas, Gobernación y Puntos Constitucionales, Procuración y Administración de Justicia; 
tipo de reunión, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.  
 
22.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las quince horas con cincuenta y 
nueve minutos del día de la fecha y cita para el día jueves diecisiete del mes y año en curso a las doce horas. 
 

Diputadas Secretarias 
 

Silvia Barberena Maldonado     Viridiana Fuentes Cruz 
 

Claudia Morales Robledo 
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Toluca de Lerdo, México, a 10 de febrero de 2022. 

 
DIPUTADA MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER  
PRESIDENTA DE LA DIRECTIVA DE LA LXI LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 
Diputada María del Rosario Elizalde Vázquez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 55 y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 83 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 74 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someto a consideración de esta H. Asamblea una propuesta 
de PUNTO DE ACUERDO de urgente y obvia resolución, mediante el cual se exhorta a las Presidentas y 
Presidentes Municipales de los 125 Municipios del Estado de México, para que las Directoras y Directores 
de Turismo que nombren, además de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 32 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, sean profesionales en el área de turismo o afín, debiendo contar 
con título profesional correspondiente; así mismo se les exhorta para que en términos de la Ley de 
Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, elaboren Catálogo artesanal municipal; 
conformen el Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal; integren el 
Registro Municipal de Artesanas y Artesanos; y formulen el Programa Municipal de Turismo Sostenible y 
Desarrollo Artesanal; lo anterior en términos de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Turismo se afianza como un sector estratégico en la economía de nuestro país, año con año amplía sus 
horizontes, así lo ha afirmado el Secretario de Turismo del Gobierno Federal Lic. Miguel Torruco Marqués, quien 
asegura que ésta industria crece al generar empleos, inversión y divisas, y cada día la convierte en uno de los 
principales sectores del comercio internacional, compitiendo con el negocio de productos alimenticios o la 
industria automotriz, que además puede consolidar a México como potencia turística y como una nación más 
justa y equilibrada.1 
 
En México la actividad turística ha contribuido con el 9 por ciento del Producto Interno Bruto  (PIB), generando 
7.5 millones de empleos, que representa la tercera fuente de captación de divisas, en esta actividad participan 
más de 43 mil empresas, que sin duda ha representado en los últimos tiempos un salvavidas para los prestadores 
de servicios turísticos aun con la pandemia, lo cual puede corroborarse con el Reporte de Actividad Turística 
(RAT), en los resultados de enero a octubre de 2021.2  
 
Lo anterior representa un pequeño panorama de lo importante que es el Sector Turístico en nuestro país, desde 
luego en este escenario de bondades, el Estado de México al ser poseedor de grandes atractivos turísticos, 
Pueblos Mágicos y Pueblos con encanto, destinos turísticos de aventura, sitios arqueológicos, museos, capillas, 
catedrales testigos silentes del arte sacro, naturaleza propicia para desarrollar distintas modalidades de turismo, 
tales como turismo deportivo, agroalimentario, culinario, gastronómico, de artesanías, de romance, turismo 
cultural entre otros, con el potencial para colocar a nuestra entidad como destino turístico por excelencia. 
 
El Estado de México, cuenta con destinos turísticos conocidos y otros que no son tan conocidos pero que poseen 
gran riqueza histórica, cultural y gastronómica y que no necesariamente poseen un nombramiento pero que han 
visto en la actividad turística un impulso para mantener a miles de personas empleadas, lo que ha representado 
un importante apoyo a la economía de las familias que habitan en localidades con vocación turística, generando 
una transformación en su calidad de vida, ya que a pesar de la pandemia los visitantes disfrutan de estos destinos. 
 
Para aprovechar de manera equitativa y social se debe promover un turismo sostenible, que permita generar 
fuentes de empleo, promueva la cultura y los productos locales, acciones que deberán reflejarse en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de Consumo y Producción Responsable, lo que se traduce en ampliar los 
beneficios sociales y económicos de las comunidades receptoras, bajo una perspectiva que integre la 
protección al ambiente y el respeto a los derechos sociales. Acciones que indudablemente deben de 

                                                 
1 Disponible en:https://www.gob.mx/sectur/prensa/el-turismo-es-una-de-las-actividades-con-

mas-crecimiento-en-la-economia-nacional 
2 Disponible en: https://datatur.sectur.gob.mx/RAT/RAT-2021-10(ES).pdf 
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implementarse por servidores públicos que tengan los conocimientos necesarios para implementar políticas 
públicas que coloquen al turismo como palanca de desarrollo y motor de recuperación económica.  
 
Del anterior razonamiento podemos advertir la importancia de exhortar a Presidentas y Presidentes Municipales 
de los 125 municipios del Estado de México, para que mediante una visión y mejora administrativa, nombren 
como Directoras y Directores de Turismo, personas con título profesional en el área de turismo o afín, ya que de 
esa manera daremos un paso adelante en la profesionalización de los servidores públicos, que desde luego habrá 
de traducirse en mayores beneficios para la población.  
 
La profesionalización significa prepararse antes y durante el desempeño del servidor público, para que cuente 
con las herramientas necesarias que le permitan actuar con el mayor nivel de eficacia y efectividad, que 
representa la característica básica para el logro de objetivos y metas institucionales, que se traduzcan en las 
capacidades de los gobiernos para realizar sus funciones de manera óptima en el beneficio de la sociedad. 3 
 
En la actualidad enfrentamos serios problemas en las administraciones municipales, las cuales se vinculan con 
la corrupción pero también con falta de eficacia y eficiencia de los servidores públicos que son nombrados para 
atender aspectos como la seguridad, la economía, las finanzas, educación, turismo, ecología, entre otras áreas 
del gobierno municipal. Resulta inconcebible que dichos servidores públicos carezcan de algún tipo de 
conocimientos y especialización en la materia, cuando el papel que desempeñan dentro del gobierno es 
fundamental para lograr proporcionar bienestar a la sociedad. 

Nombrar Directoras o Directores de Turismo municipal con el perfil profesional que contempla el artículo 96 
Undecies, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es obligatorio, ya que quienes sean nombrados 
en esta área tan relevante, deben contar con formación profesional en materia turística para llevar a cabo las 
acciones que les competen como servidores públicos.  

Por lo tanto, será fundamental el perfil idóneo en dichos cargos para dar cumplimiento con lo previsto por los 
artículos 8 y 9 de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, en atención a que 
las Directoras o Directores de Turismo Municipal, tendrán que implementar acciones que favorezcan la política, 
planeación, programación, evaluación, protección, promoción, fomento, desarrollo y regulación en la actividad 
turística y artesanal en el Estado, debiendo a la brevedad posible cumplir con lo siguiente: 

• Elaborar, integrar y mantener actualizado el Registro Municipal, el Catálogo Municipal y el Registro 
Municipal de Artesanas y Artesanos. 

• Conformar el Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal 

• Formular y ejecutar el Programa Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal 

En mérito de lo anterior, los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, nos pronunciamos a 
favor de que se logren más y mejores resultados por parte de los gobiernos municipales en beneficio de la 
sociedad; que se aumente la calidad y productividad en el servicio público, pues en medida de que se cumpla 
con la oferta política del gobierno municipal se mejora la imagen de la institución; en medida de que la gestión 
pública de un gobierno municipal sea buena, se incrementan bienes y servicios para la población del Estado de 
México.  
 
Por lo anterior se somete el presente punto de acuerdo a efecto de que se apruebe en sus términos.  

 
A T E N T A M E N T E 

 
DIP. MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE VÁZQUEZ 

 
PUNTO DE ACUERDO 

                                                 
3 Disponible en: https://www.gob.mx/inafed/articulos/la-importancia-de-la-profesionalizacion-en-

el-servicio-publico-municipal 

 
Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título 
profesional en el área de turismo o afín. 

 

https://www.gob.mx/inafed/articulos/la-importancia-de-la-profesionalizacion-en-el-servicio-publico-municipal
https://www.gob.mx/inafed/articulos/la-importancia-de-la-profesionalizacion-en-el-servicio-publico-municipal
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55 y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 74 DEL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO HA TENIDO A 
BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO: Se exhorta a las Presidentas y Presidentes Municipales de los 125 Municipios del Estado de México, 
para que las Directoras y Directores de Turismo que nombren, además de cumplir con los requisitos establecidos 
en el artículo 32, sean profesionales en el área de turismo o afín, debiendo contar con título profesional 
correspondiente. 
 
SEGUNDO: Se exhorta a las Presidentas y Presidentes Municipales de los 125 Municipios del Estado de México, 
para que, en términos de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, elaboren 
Catálogo artesanal municipal; conformen el Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo 
Artesanal; integren el Registro Municipal de Artesanas y Artesanos; y formulen el Programa Municipal de Turismo 
Sostenible y Desarrollo Artesanal. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
de México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
______ días del mes de _________del año dos mil veintidós. 

 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se exhorta a las Presidentas y Presidentes Municipales de los 125 Municipios del Estado de México, 
para que las Directoras y Directores de Turismo que nombren, además de cumplir con los requisitos establecidos 
en el artículo 32, sean profesionales en el área de turismo o afín, debiendo contar con título profesional 
correspondiente. 
 
 
SEGUNDO.- Se exhorta a las Presidentas y Presidentes Municipales de los 125 Municipios del Estado de México, 
para que, en términos de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, elaboren 
Catálogo Artesanal Municipal; conformen el Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo 
Artesanal; integren el Registro Municipal de Artesanas y Artesanos; y formulen el Programa Municipal de Turismo 
Sostenible y Desarrollo Artesanal. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

SECRETARIAS 

 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 

(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

(RÚBRICA) 

 

 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 

(RÚBRICA) 
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Toluca de Lerdo, a 10 de febrero de 2022. 
 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER  
PRESIDENTA DE LA  DIRECTIVA DE LA H. LXI LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO.  
P R E S E N T E     
 
Edith Marisol Mercado Torres, Diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXI Legislatura 
del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55 y 57 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano México; 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México; y 74 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, me permito someter 
a la consideración de esta H. Asamblea, el presente  Punto de Acuerdo, de Urgente y Obvia Resolución, 
mediante el cual se exhorta  al TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA QUE A TRAVÉS  DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA 
EN COORDINACIÓN CON DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES 
ESTABLEZCAN LINDEROS Y BARRERAS FÍSICAS EN EL PERÍMETRO DEL PARQUE ESTATAL MONTE 
ALTO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO Y, EN SU MOMENTO, HAGAN PÚBLICA LA 
DELIMITACIÓN DEL ÁREA, REALICEN BRECHAS CORTAFUEGO PREVENTIVAS DE INCENDIOS Y 
REFUERCEN LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE PERMITAN LA PROTECCIÓN Y LA CONSERVACIÓN 
DE LA FLORA Y LA FAUNA DE DICHO PARQUE, ASÍ MISMO SE EXHORTA A LOS TITULARES DE 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, Y A LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE VALLE DE 
BRAVO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS REALICEN, COORDINEN, FOMENTEN Y 
REFUERCEN LAS ACCIONES NECESARIAS CON LA FINALIDAD DE PREVENIR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS COMETIDOS EN EL PARQUE ESTATAL MONTE ALTO, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en el artículo cuarto, párrafo quinto, el 
derecho a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar, donde se establece como obligación del Estado 
garantizar el respeto a este derecho. Así mismo, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, lo ratifica 
indicándolo en el artículo dieciocho. 

Entre convenciones, acuerdos, convenios, protocolos, anexos y enmiendas, nuestro país ha firmado 77 tratados 
internacionales o acuerdos interinstitucionales en materia de medio ambiente, donde se obliga expresamente a 
garantizar un medio ambiente sano y sostenible, así como proteger a las personas que promueven y defienden 
los derechos humanos en asuntos ambientales. 

Estos compromisos en materia de protección al medio ambiente se han implementado en el Estado de México, 
teniendo grandes avances, pero también varios pendientes a realizar en beneficio de la naturaleza. Nuestro 
Estado es una entidad que cuenta con una gran biodiversidad y ecosistemas, se tiene un registro de 3 896 
especies silvestres, de las cuales 2 500 son de flora y 1 396, de fauna.  

Cabe recalcar que a la entidad llegan diferentes especies de aves migratorias, principalmente de patos, así como 
la mariposa monarca. Asimismo, cuenta con diferentes especies endémicas principalmente de plantas y 
mamíferos. [1] 

Para poder salvaguardar y garantizar la continuidad natural de los ecosistemas en la entidad, se cuenta con 
diferentes áreas naturales protegidas que son lugares que preservan los ambientes naturales representativos de 
las diferentes regiones biogeográficas y ecológicas, así como los ecosistemas frágiles, para asegurar el equilibrio 
y la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos y la conservación y el aprovechamiento sustentable de 
la biodiversidad y de los servicios ambientales, de los cuales dependemos y formamos parte los seres 
humanos.[2] 

De Acuerdo con la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF) Monte Alto es un Parque 
Estatal decretado por el gobierno del Estado de México en 2013 para conservar los recursos naturales de Valle 
de Bravo, dicho parque es una estructura formada por tres volcanes, que cuenta con abundante flora y fauna; 
especialmente el bosque de “Pino Encino”, siendo los pinos la población dominante con árboles de una altura 
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promedio de alrededor de los veinte metros, y que lo convierte en un pulmón ecológico primordial del Estado de 
México.    

En las diferentes zonas que conforman el Parque Estatal, se aprecia una gran diversidad de aves como: halcones, 
colibríes, palomas, zopilotes, gorriones y búhos y pequeños mamíferos entre ardillas, conejos y cacomixtles. 

Un lugar con mayor diversidad de flora que también está dentro del Parque Estatal, son las cañadas, donde es 
posible observar especies que también se encuentran en el ecosistema conocido como Bosque Mesófilo de 
Montaña. 

La preservación del equilibrio ecológico y elaboración de proyectos de esparcimiento social del Parque Estatal, 
están a cargo de la CEPANAF, quien tiene la atribución de conservar, vigilar, controlar y administrar los parques, 
zoológicos, reservas y áreas naturales protegidas del Estado de México, así como coordinar sus actividades con 
dependencias y organismos federales, estatales y municipales, organismos internacionales o con organizaciones 
no gubernamentales para el cumplimiento de su objeto. 

La reserva estatal de Monte Alto representa un valor esencial para el futuro de Valle de Bravo derivado de los 
servicios ambientales que proporciona a la cuenca. Sin embargo, el acelerado desarrollo urbano de los últimos 
20 años en Valle de Bravo ha propiciado fuertes invasiones y deforestaciones en la reserva estatal de Monte Alto.  

Ante esta situación, urge que las autoridades estatales, federales y municipales establezcan y refuercen acciones 
urgentes para proteger el Parque Estatal, así como la flora y la fauna de la región, y de manera especial las 
especies endémicas y en vías de extensión que hay en los alrededores. 

La preocupación de los pobladores de la comarca es que la zona protegida no cuenta con una delimitación del 
área, ni con ninguna barrera física que establezca la zona de la reserva natural, situación que afecta de manera 
directa el crecimiento de la flora y la fauna, ya que es común el acceso de vehículos pesados (que en algunos 
casos son el pábulo para la tala de árboles), la invasión permanente o parcial de predios, y la destrucción de la 
flora con obras privadas conurbadas que afectan gravemente el Parque Estatal y sus alrededores.      

Por ello es importante que se establezcan las barreras físicas (como alambrado o cercos) que señalen de manera 
visible los límites de la zona protegida, con la finalidad de evitar la invasión de predios o bien atentados contra el 
ecosistema.  

Al establecer los límites territoriales se protege el ecosistema de la región, que a su vez beneficia a las entidades 
y municipios contiguos contribuyendo a la mitigación del cambio climático, así mismo garantiza el derecho a un 
medio ambiente sano, y al bienestar de la población que habita la zona. Invertir en el medio ambiente es invertir 
en la prevención de futuros problemas que la naturaleza nos cobrará. 

En materia de prevención es importante destacar la necesidad de establecer “brechas corta fuego” en el Parque 
Estatal, que son franjas de al menos tres metros de ancho que se limpian, y se dejan libres de vegetación hasta 
el suelo mineral. Dichas brechas son utilizadas para apagar incendios forestales y al mismo tiempo para 
prevenirlos. 

Durante el periodo de enero a marzo del 2021, el número de incendios forestales en la región de Valle de Bravo 
llegó a cuarenta y uno, cifras similares a las que ocurrieron durante el 2020, teniendo como afectaciones en el 
último año más de 142 hectáreas de bosque, y conservando el porcentaje de afectaciones de más del 90% de 
pastizales y vegetación arbustiva de la zona forestal. [3] 
 
De acuerdo con la Comisión Nacional Forestal, las brechas cortafuego funcionan como barrera artificial a las 
llamas, consisten en la remoción de material combustible y las líneas negra se refieren a la quema de este 
material, el objetivo es delimitar un perímetro que mantenga áreas específicas a salvo del fuego. El material 
combustible es la vegetación o residuos que pueden encenderse y arder, resultando un peligro para el inicio del 
fuego o su propagación. Para elaborar una línea negra se delimita una franja de al menos tres metros a la cual 
se le prende fuego debidamente controlado y supervisado por expertos en el manejo de fuego para agotar el 
material combustible que represente riesgo. [4] 
 
Además de lo ya expuesto es indispensable reforzar la seguridad pública en la región, por lo que se deben 
elaborar estrategias de acción en materia de prevención y erradicación del delito, con proyecciones y 
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planeaciones que se adapten a la zona estatal, y que garanticen el acceso de los cuerpos policiales a las áreas 
que por su ubicación son más difíciles de acceder con vehículos.  
 
Las inspecciones por parte de las policías de prevención estatal y municipal, son clave fundamental para erradicar 
la comisión de hechos delictivos en las inmediaciones de la zona, acción que contribuye directamente en la 
disminución de los delitos.  
 
La Fiscalía General de la República debe realizar las investigaciones correspondientes que garanticen el sano 
desarrollo de las especies en peligro de extinción e indagar aquellos delitos que su competencia legal les 
atribuye; por mencionar algunos:  

● El tráfico ilegal de flora o fauna que se encuentra amenazada, en peligro de extinción, sujeta a protección 
especial, o regulada por algún tratado internacional del que México sea parte;  

● El introducir o liberar en el medio natural, algún ejemplar de flora o fauna exótica que perjudique a un 
ecosistema, o que dificulte, altere o afecte las especies nativas o migratorias en los ciclos naturales de 
su reproducción o migración; 

● Quienes provoquen un incendio en un bosque, selva, vegetación natural o terrenos forestales, dañando 
los elementos naturales, los ecosistemas o al ambiente.  

Así mismo la Fiscalía de Justicia del Estado de México en el ámbito de sus competencias, como lo es la 
investigación del delito del fuero local, debe garantizar a los ciudadanos y visitantes la seguridad de que pueden 
realizar sus actividades cotidianas y de esparcimiento con la confianza de que su integridad, patrimonio y otros 
bienes jurídicos tutelados están exentos de cualquier transgresión. De ese modo se puede lograr la armonía de 
cuidar el medio ambiente y al mismo tiempo poder disfrutar las riquezas naturales de la región. 

Trabajar por cuidar el medio ambiente y procurar la sana convivencia de la humanidad con la naturaleza es una 
labor que debe ser garantizada por el Estado como un eje primordial en la creación de leyes y políticas públicas, 
pero que también incluye el trabajo en conjunto con organismos no gubernamentales y con la misma ciudadanía.  

 
ATENTAMENTE 

 
DIP. EDITH MARISOL MERCADO TORRES 

PRESENTANTE  
 

 
[1] http://sma.edomex.gob.mx/sites/sma.edomex.gob.mx/files/files/sma_pdf_cam_clima_2.pdf 
[2] http://cepanaf.edomex.gob.mx/areas_naturales_protegidas 
[3] https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/aumenta-el-numero-de-incendios-forestales-en-valle-de-bravo-
6556527.html 
[4] https://www.gob.mx/conafor/es/articulos/contencion-de-las-llamas?idiom=es 
 

 
 

 
DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS 

HERNÁNDEZ 
 
 
 
 

 
 
 

DIP. ADRIAN MANUEL GALICIA 
SALCEDA 

 
 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
 
 
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 

http://cepanaf.edomex.gob.mx/areas_naturales_protegidas
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DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ 

 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 

DIP. MARIO ARIEL JUAREZ RODRÍGUEZ 
 
 
 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
 

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA DIP. NAZARIO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 

 
 

DIP. VALENTIN GONZÁLEZ BAUTISTA 

 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 

 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS 
HERNÁNDEZ 

 
 
 

DIP. MARIA DEL ROSARIO ELIZALDE 
VAZQUEZ 

 
 
 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS  
 
 
 

DIP. ROSA MARÍA ZETINA GONZÁLEZ 

 
 
 

DIP. DANIEL ANDRÉS SIBAJA 
GONZÁLEZ 

 
 
 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 

 
DIP. DIONICIO JORGE GARCÍA 

SÁNCHEZ 

 
 

DIP. ISAAC MARTÍN MONTOYA 
MÁRQUEZ 
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DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ 
NEMER 

 
 
 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA 
HERNÁNDEZ 

 
 

DIP. LUZ MA. HERNÁNDEZ 
BERMUDEZ 

 
 
 
 

DIP. ABRAHAM SARONE CAMPOS 

 
 
 
 

DIP. ALICIA MERCADO MORENO 

 
 
 
 

DIP. LOURDES JEZABEL DELGADO 
FLORES 

 
 
 
 

DIP. EMILIANO AGUIRRE CRUZ 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA 
ROSA MENDOZA 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 74 DE 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO HA TENIDO 
BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
ACUERDO 

PRIMERO. –  Se EXHORTA  al Titular de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México para que a 
través  de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna en coordinación con dependencias y 
organismos federales, estatales y municipales establezcan linderos y barreras físicas en el perímetro del Parque 
Estatal Monte Alto ubicado en el municipio de Valle de Bravo y, en su momento, hagan pública la delimitación del 
área, realicen brechas cortafuego preventivas de incendios y refuercen los programas y acciones que permitan 
la protección y la conservación de la flora y la fauna de dicho parque. 

SEGUNDO. -  Se EXHORTA a los titulares de Fiscalía General de La República, de la Secretaría de Seguridad 
del Estado de México, de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, y a la Presidenta Municipal de Valle de Bravo para que en el ámbito de sus 
competencias realicen, coordinen, fomenten y refuercen las acciones necesarias con la finalidad de prevenir y 
erradicar los delitos cometidos en el Parque Estatal Monte Alto. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a la autoridades correspondientes. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de febrero, del año dos mil veintidós. 
 
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se exhorta al Titular de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México para que a través  
de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna en coordinación con dependencias y organismos 
federales, estatales y municipales establezcan linderos y barreras físicas en el perímetro del Parque Estatal Monte 
Alto ubicado en el municipio de Valle de Bravo y, en su momento, hagan pública la delimitación del área, realicen 
brechas cortafuego preventivas de incendios y refuercen los programas y acciones que permitan la protección y 
la conservación de la flora y la fauna de dicho parque. 

SEGUNDO.- Se exhorta a los titulares de Fiscalía General de La República, de la Secretaría de Seguridad del 
Estado de México, de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México, y a la Presidenta Municipal de Valle de Bravo para que en el ámbito de sus 
competencias realicen, coordinen, fomenten y refuercen las acciones necesarias con la finalidad de prevenir y 
erradicar los delitos cometidos en el Parque Estatal Monte Alto. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a la autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de febrero, del año dos mil veintidós. 
 

SECRETARIAS 

 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 

(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

(RÚBRICA) 

 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 

(RÚBRICA) 
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Toluca de Lerdo, Estado de México a __ de __ de 2022. 

 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
LXI LEGISLATURA DEL H. PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
P R E S E N T E 
Honorable Asamblea:  
 
Quienes suscriben MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, 
diputadas integrantes del GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO en la 
LXI Legislatura del Congreso del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I,  30, 38 fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, sometemos a la consideración de este Órgano 
legislativo, el siguiente PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y A LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS PARA QUE INFORMEN SOBRE LAS SOLICITUDES DE AMNISTÍA REALIZADAS POR 
PERSONAS PERTENECIENTES AL SECTOR CAMPESINO E INDÍGENA, con sustento en la siguiente 
exposición de motivos: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La deficiente justicia social trae consigo consecuencias que impiden el desarrollo integral de los individuos, pues 
las oportunidades no son otorgadas en igualdad de condiciones, mermando la prosperidad y bienestar de la 
población. 
 
Un ejemplo de ello es la comunidad penitenciaria, pues a pesar que la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito consideran que el castigar a las personas que cometieron un delito privándolos de su libertad 
tiene el objetivo de la no reincidencia y la rehabilitación, esto no sucede en la mayoría de casos. De aquí la 
importancia de las medidas privativas de la libertad, ya que, en América Latina, según la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos no han contribuido a disminuir el porcentaje de delitos. 
 
En México, la Comisión Nacional de Derechos Humanos señala que a mayor uso y duración de la cárcel, mayor 
violencia en la población interna, ello dando origen a otros vicios, como los considerados por el ministro Luis 
María Aguilar, sobre la prisión preventiva en nuestro país que implica “costos desorbitantes para mantener 
cárceles precarias, peligrosas y sobrepobladas, escuela criminal para delincuentes de escasa malicia, 
convivencia entre procesados y sentenciados, familias separadas, proyectos truncados y vidas desperdiciadas 
para los condenados sin condena, los absueltos tras años de litigio, los inocentes”. 
 

En este sentido, según el INEGI cuatro de cada 10 personas privadas de la libertad no tienen sentencia, a lo largo 
de 241 centros penitenciarios y con el 97.7 por ciento de ocupación en la República Mexicana, Michoacán 
encabeza la lista, seguido de Baja California Sur y Durango. 
 
Ante un sistema penitenciario de esta magnitud es inminente la sobrepoblación, la cual exige la construcción de 
más cárceles, programas de prevención y reformas legales como la aplicación de la amnistía, pues cabe resaltar 
que en nuestro país “la presunción de inocencia” se ha visto coartada. Durante el 2020 fueron encarceladas 108 
mil 6554 personas de las cuales al 85 por ciento no se le había probado la comisión de algún delito. 
 
Por lo anterior, la aprobación de la amnistía la cual se define como un conjunto sustancial de normas de derecho 
que delimitan el ámbito de lo permisible5 u olvido y perdón de delitos específicos, así como la eliminación de la 
responsabilidad del autor, permite la corrección de actos sufridos antes, durante y al final del proceso penal que 
violentaron el acceso pleno a la justicia, así como algunos delitos.  
 

                                                 
4 Animalpolitico.com 
5 ohchr.org  
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En México, el 22 de abril del 2020 se publicó la Ley de Amnistía, decretando esta a favor de las personas en 
contra de quienes se haya ejercitado acción penal, hayan sido procesadas, o se les haya dictado sentencia firme 
ante los tribunales del orden federal, siempre que no sean reincidentes respecto del delito por el que están 
indiciadas o sentenciadas, por los delitos cometidos antes de la fecha de entrada en vigor de dicha ley. Cabe 
resaltar que son solo seis delitos los considerados siendo: aborto, homicidio por razón de parentesco, delitos 
contra la salud, delitos de personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas con violaciones al 
ejercicio de la jurisdicción del Estado, robo simple y sin violencia que no amerite privación de la libertad y el delito 
de sedición cada uno de ellos con características particulares.  
 
El gran adelanto de instaurar una ley de amnistía por delitos de orden federal, exige la homologación en las 
Entidades Federativas, ya que la población del fuero común es mayor, con 190 mil 917 personas6 
 
El Estado de México se ubica entre los seis Estados con mayor número de centros penitenciarios, con 10 mil 556 
personas procesadas y 21 mil 364 sentenciadas.7 
 
De estos números destacan violaciones al proceso, como no contar con un intérprete o traductor de lenguas 
indígenas, como le sucedió a Felipa de Jesús Segundo, indígena mazahua de 60 años, sentenciada a 50 años 
de prisión por homicidio, presa en el penal de Almoloya de Juárez; o Dominga González, indígena nahua de 63 
años, acusada de homicidio de un empresario español con quien su comunidad tenía conflicto por la concesión 
de un rio, absuelta después de 12 años de prisión. Son 7 mil 11 personas de pueblos originarios en nuestro país 
que se encuentran en prisión, el 85.28 por ciento no contó con interprete, agudizando la desigualdad histórica 
para este sector de la sociedad. Adicionando la situación de los campesinos frente a la legitima defensa de sus 
tierras, recursos naturales, bosques, extrema pobreza o también por falta de traductores. 
 
En este sentido, el 17 de diciembre fue aprobada la Ley de Amnistía en territorio mexiquense con el objetivo de 
restaurar los derechos humanos infringidos a reclusos que cumplieran con los requisitos de la ley en comento. Es 
así que la ley estatal homologa el contenido de la federal, adicionando los sectores vulnerables de campesinos, 
mujeres, adultos mayores y delitos contra el ambiente. 
 
Inicialmente 5 mil casos se percibieron viables para otorgar amnistía, sin embargo, durante el 2021, según datos 
del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, se han preliberado solo 2 mil, información 
que no especifica sobre qué sector y delito fueron otorgados. 
 
La ley de amnistía estatal señala a las autoridades encargadas de su aplicación, los tres poderes de gobierno y 
la Fiscalía General de Justicia del Estado, así como que el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial está 
facultado para emitir acuerdos generales a efecto de normar el procedimiento de la amnistía. De igual forma, que 
podrán solicitar dicha amnistía las personas interesadas que tengan una relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con el interesado, organizaciones u organismos públicos 
defensores de derechos humanos. 
 
Luego entonces, para el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, es menester solicitar al 
Poder Judicial del Estado de México, información sobre el número de solicitudes de aplicación de amnistía que 
han recibido, el estatus de cada petición, así como los beneficiarios de la misma y lugar de origen por delitos 
imputados a personas campesinas o pertenecientes a pueblos originarios, comunidades indígenas o 
afromexicanas, en los supuestos: 
 

a) Por defender legítimamente su tierra, recursos naturales, bosques o sus usos y costumbres 
b) Durante su proceso no hayan accedido plenamente a la jurisdicción del Estado, por no haber sido 

garantizado el derecho a contar con intérpretes o defensores que tuvieran conocimiento de su lengua o 
cultura; 

c) Cuando se compruebe que se encuentran en situación de pobreza extrema, notoria inexperiencia y 
extrema vulnerabilidad por su condición de exclusión y discriminación, por temor fundado o porque hayan 
sido obligados por la delincuencia organizada. 

 

                                                 
6 Forbes.com.mx 
7 www.gob.mx  
8 Elpais.com 
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Así como a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, con el fin de conocer sobre las solicitudes 
de aplicación de amnistía a las que han dado trámite. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de este H. Poder Legislativo del Estado de México, 
el presente PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA AL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y A LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
PARA QUE INFORMEN SOBRE LAS SOLICITUDES DE AMNISTÍA REALIZADAS POR PERSONAS 
PERTENECIENTES AL SECTOR CAMPESINO E INDÍGENA 
 

A T E N T A M E N T E 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 

DECRETO NÚMERO 
LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 

a) PRIMERO. La H. LXI Legislatura del Estado de México exhorta al Poder Judicial del Estado de México, 
para que informe a esta Soberanía el número de solicitudes de aplicación de amnistía, el estatus de cada 
petición, así como los beneficiarios de la misma y lugar de origen; por delitos imputados a personas 
campesinas o pertenecientes a pueblos originarios, comunidades indígenas o afro mexicanas, en los 
supuestos: Por defender legítimamente su tierra, recursos naturales, bosques o sus usos y costumbres 

b) Durante su proceso no hayan accedido plenamente a la jurisdicción del Estado, por no haber sido 
garantizado el derecho a contar con intérpretes o defensores que tuvieran conocimiento de su lengua o 
cultura; 

c) Cuando se compruebe que se encuentran en situación de pobreza extrema, notoria inexperiencia y 
extrema vulnerabilidad por su condición de exclusión y discriminación, por temor fundado o porque hayan 
sido obligados por la delincuencia organizada. 

 
SEGUNDO. La H. LXI Legislatura del Estado de México exhorta a la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México a informar a esta soberanía sobre las solicitudes de aplicación de amnistía a las que han dado tramite, 
en los supuestos que la Ley de la materia contempla. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la Ciudad de Toluca, Capital del Estado de México, a los días __ del 
mes de ___ de dos mil veintidós. 
 
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- La H. LXI Legislatura del Estado de México exhorta al Poder Judicial del Estado de México, para que 
informe a esta Soberanía el número de solicitudes de aplicación de amnistía, el estatus de cada petición, así 
como los beneficiarios de la misma y lugar de origen; por delitos imputados a personas campesinas o 
pertenecientes a pueblos originarios, comunidades indígenas o afro mexicanas, en los supuestos:  
 

a) Por defender legítimamente su tierra, recursos naturales, bosques o sus usos y costumbres; 
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b) Durante su proceso no hayan accedido plenamente a la jurisdicción del Estado, por no haber sido 
garantizado el derecho a contar con intérpretes o defensores que tuvieran conocimiento de su lengua o 
cultura; 

c) Cuando se compruebe que se encuentran en situación de pobreza extrema, notoria inexperiencia y 
extrema vulnerabilidad por su condición de exclusión y discriminación, por temor fundado o porque hayan 
sido obligados por la delincuencia organizada. 

 
SEGUNDO.- La H. LXI Legislatura del Estado de México exhorta a la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México a informar a esta soberanía sobre las solicitudes de aplicación de amnistía a las que han dado trámite, 
en los supuestos que la Ley de la materia contempla. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

 

 

SECRETARIAS 

 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 

(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

(RÚBRICA) 

 

 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 

(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal a la C. María Monserrath 
Sobreyra Santos, para separarse del cargo de Diputada de la “LXI” Legislatura, a partir del 15 de febrero del año 
en curso y por tiempo indefinido, hasta en tanto concluya el desempeño del cargo que la motivó. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

SECRETARIAS 

 

 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 

(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

(RÚBRICA) 

 

 

 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 

(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia remitió a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático y de Desarrollo 
Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de México y de la Ley de Apicultura 
del Estado de México, presentada por la Diputada Beatriz García Villegas, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido morena. 
 
Desarrollado el estudio de la iniciativa de decreto y ampliamente discutido en las comisiones legislativas, nos 
permitimos, con fundamento en lo previsto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
en correlación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, someter a la Legislatura en Pleno el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa de decreto fue remitida a la deliberación de la “LXI” Legislatura por la Diputada Beatriz García 
Villegas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, en uso del derecho establecido en los artículos 
51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Apreciamos que la iniciativa de decreto tiene como propósito primordial fomentar una actividad apícola sostenible, 
mediante el consumo de productos ecológicos, para la conservación de las abejas, así como evitar el uso de 
plaguicidas tóxicos que las afectan, incorporando diversas adecuaciones al Código para la Biodiversidad del 
Estado de México y a la Ley de Apicultura del Estado de México. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, en atención a lo dispuesto en el artículo 61 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir leyes, 
decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 
Desprendemos de la iniciativa de decreto valiosa información que sirvió de sustento a la propuesta legislativa y 
que mucho ilustra a quienes tenemos la encomienda de su dictaminación. 
 
Destacamos, con la iniciativa de decreto, la gravedad del llamado Síndrome del Colapso de las Colmenas que 
tiene que ver con que, las abejas, misteriosamente, mueren o se extravían y no pueden volver a su reducto, por 
lo que sus poblaciones se diezman inexplicablemente y al suceder esto y desaparecer dejan de alimentar, con su 
labor, a los más de 7 mil millones de habitantes de la Tierra, lo que es realmente catastrófico. 
 
Coincidimos con los expertos, que la importancia de este problema y la complejidad de su origen e implicaciones, 
ya que no obedece a una sola causa, sino a un cúmulo de acciones que pueden actuar aisladamente o haciendo 
una mortal sinergia y que, el mayor problema de la apicultura en el mundo es el ácaro de Varroa, y plantea la 
siguiente encrucijada: o se deja actuar a este parásito que mata a las abejas, o se les combate con acaricidas 
que a la larga contaminan y diezman las poblaciones en las colmenas; opciones perjudiciales para la economía 
y para la propia humanidad. 
 
Resaltamos también que, en 2004 hubo una hecatombe de abejas, y con esto apicultores de todo el mundo 
comienzan a alertar de pérdidas masivas en sus colmenas, entre un 30 y 90 por ciento de las abejas adultas 
desaparecen quedando únicamente la reina y las crías, y afecta tanto a colmenas de abeja de la miel, como a las 
abejas silvestres, como se expone en la iniciativa de decreto. 
 
Creemos indispensable, ante esta problemática, tomar acciones inmediatamente, y compartimos lo manifestado 
en la iniciativa de decreto, pues el trabajo de las abejas está directamente relacionado con la salud de las 
cosechas, y una grandísima proporción de los cultivos mundiales dependen de la presencia activa de estas 
especies, ya que la polinización garantiza la buena salud de la agricultura y la continuidad de la producción de 
alimentos, y esto favorece que las plantas continúen produciendo semillas y frutos que mucho nos beneficia. 
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En este orden, además de constituir una propuesta legislativa, la iniciativa de decreto, conlleva un llamado 
urgente, que estamos obligados a atender para cuidar la actividad polinizadora de las abejas y de los productos 
obtenidos directamente de ellas, pues somos beneficiarios directos y es nuestra obligación su cuidado y adecuar 
las disposiciones jurídicas para su debida protección.  
 
Consecuentes con la exposición de motivos, encontramos que existen plaguicidas altamente peligrosos y que 
han sido categorizados, así, de acuerdo con la normativa internacional y que en muchos casos su falta de 
regulación o utilización, debido a los acuerdos internacionales carece de sanciones severas quedando a los 
Estados la supervivencia de las abejas y de los daños que implica para el ser humano, aunado a que existen 
elementos que pudieran ser estimados como una ofensiva global de corporaciones trasnacionales que intentan 
impedir la regulación internacional, regional o nacional para restringir o prohibir el uso de los plaguicidas por 
representar un lucrativo negocio como se precisa en la propia iniciativa. 
 
Por ello, es indispensable contribuir al rediseño de un marco jurídico eficaz que permitan a los gobernantes cumplir 
con las obligaciones constitucionales de la protección de los derechos humanos y atender las recomendaciones 
generales realizadas por los relatores especiales de los derechos humanos de las Naciones Unidas en el tema 
de los productos químicos y sus residuos, y en el derecho a la alimentación, como se argumenta en la propuesta 
legislativa que nos ocupa. 
 
Por lo tanto, estamos de acuerdo en que se reforme y adicione el Código para la Biodiversidad del Estado de 
México y la Ley de Apicultura del Estado de México y con base en el estudio particular que realizamos, nos 
permitimos hacer algunas modificaciones al cuerpo normativo original, mismas que se expresan en el Proyecto 
de Decreto correspondiente.  
 
En consecuencia, demostrado el beneficio que conlleva la iniciativa de decreto para la ecología, la agricultura y 
la humanidad, y acreditado, los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de México y de la Ley de Apicultura del Estado de 
México, conforme a lo expuesto en el presente Dictamen y el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que adjunto se 
acompaña. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de febrero de dos mil veintidós. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. GERARDO LAMAS POMBO 
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
 

PROSECRETARIA 
 
 

DIP. EDITH MARISOL MERCADO TORRES 
 

 
MIEMBROS 

 
 
 

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA 

 
 

DIP. LUZ MA. HERNÁNDEZ BERMÚDEZ 



 
Febrero 17, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 29 

  
 
 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS 
 

 
 

DIP. CRISTINA SÁNCHEZ CORONEL 
 

 
 

DIP. MYRIAM CÁRDENAS ROJAS 
 

 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER SANTOS 
ARREOLA 

 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
 

 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 

 
SECRETARIA 

 
DIP. JUANA BONILLA JAIME 

PROSECRETARIA 
 

DIP. MYRIAM CÁRDENAS ROJAS 
 

MIEMBROS 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE 
VÁZQUEZ 

 
DIP. ABRAHAM SARONÉ CAMPOS 

 
DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA 

 
DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 

 
DIP. IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ 

 
DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES DÁVILA 

VARGAS 
 

DIP. LUIS NARCIZO FIERRO CIMA 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
 

DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 2.164, fracción III del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.164. … 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. La utilización de productos agroecológicos, fitosanitarios ecológicos y orgánicos, plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas deben ser compatibles con el equilibrio de los ecosistemas, y considerar los efectos sobre la 
salud humana con un enfoque preventivo, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Lo previsto en el párrafo anterior, también será aplicable en la utilización de plaguicidas altamente peligrosos, 
persistentes y bioacumulables de cualquier composición química, tales como los neonicotinoides y todo plaguicida 
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que, por sustento científico, sea evidenciado como altamente peligroso y que entrañen un peligro para la salud 
humana, animal, especialmente para las abejas, otros polinizadores, y los ecosistemas.” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 33 y 34 de la Ley de Apicultura del Estado de México, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 33.- Cuando un agricultor, ganadero, o dueño o responsable de una propiedad tenga la necesidad de 
aplicar o contratar el servicio de aplicación de productos como plaguicidas, sustancias o materiales tóxicos o 
peligrosos, especialmente neonicotinoides, estará obligado dar aviso de este hecho y del producto que vaya a 
utilizar, a los apicultores y a la asociación de apicultores instalados dentro de un radio de acción de cinco 
kilómetros, que puedan verse afectados con dichos productos, en un término no mayor de 72 horas. 
 
Las unidades de producción agropecuarias que se encuentren en un radio de cinco kilómetros de un apiario 
deberán implementar y/o certificarse en el buen uso y manejo de plaguicidas. 
 
Las personas productoras agropecuarias y autoridades competentes deberán desincentivar el uso de sustancias 
y materiales tóxicos, para sustituirlos por alternativas sostenibles que permitan mantener las poblaciones de 
polinizadores. 
 
Artículo 34.- Las autoridades de carácter estatal y municipal, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, 
prestarán auxilio y asesoría técnica en el uso y manejo de las sustancias químicas o vegetales precisadas en el 
primer párrafo del artículo anterior, para prevenir y proteger a las abejas y otros polinizadores. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días naturales posteriores a su publicación en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
TERCERO.- El Ejecutivo del Estado en un plazo no mayor a 90 días hábiles, deberá expedir las disposiciones 
reglamentarias y administrativas en materia de su competencia, de conformidad con el presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de febrero de dos mil veintidós. 
 

PRESIDENTA 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 

(RÚBRICA) 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

(RÚBRICA) 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
(RÚBRICA) 
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DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
P R E S E N T E 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México; y 261 del Código Electoral del Estado de México, quienes formamos la Junta de Coordinación Política, 
nos permitimos someter a la aprobación de la “LXI” Legislatura, Iniciativa de Decreto sobre abstención de 
establecer y operar programas de apoyo social o comunitario en el Municipio de Atlautla, México, que impliquen 
la entrega a la población de materiales, alimentos o cualquier elemento que forme parte de programas 
asistenciales o de promoción y desarrollo social, salvo en los casos de extrema urgencia debido a enfermedades, 
desastres naturales, siniestros u otros eventos de igual naturaleza, con sustento en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Mediante sentencia dictada en la sesión iniciada el 29 diciembre y concluida el 30 de diciembre de 2021, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió en el Recurso de Reconsideración 
SUP-REC-2214/2021 y acumulados, confirmar la diversa emitida por la Sala Regional Toluca en el Juicio de 
Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-227/2021, que declaró la nulidad de la elección del Ayuntamiento de 
Atlautla, Estado de México.  
 
En cumplimiento a lo anterior, en sesión celebrada el pasado 10 de febrero, esta Legislatura con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 41 Base I y V, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 27 numeral 2, 98 numerales 1 y 2, 104 numeral 1, incisos a), e) y f), de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 23 numeral 1, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos; 7 numeral 2, 33 
numeral 1, inciso b), 75 numeral 2, 118 numeral 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 
61 fracción XII, 113 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 30, 32, 33, 35, 91 
y demás relativos y aplicables del Código Electoral del Estado de México, convocó a la ciudadanía del Municipio 
de Atlautla, Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, a la elección extraordinaria para 
renovar a las y los integrantes del Ayuntamiento de Atlautla, cuya jornada electoral se celebrará el día domingo 
15 de mayo de 2022; mediante decreto número 25 que fue publicado el 14 de febrero en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 
En este contexto, para favorecer un adecuado ejercicio democrático en el Municipio de Atlautla, y toda vez que 
dentro de las obligaciones que corresponden a la Legislatura del Estado de México, se encuentra aquella que se 
precisa en el artículo 261, párrafos segundo, tercero y cuarto, del Código Electoral del Estado de México, 
conforme el tenor siguiente: 
 

... Desde el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada electoral, las autoridades 
estatales y municipales, así como los legisladores locales, deberán suspender la difusión de los medios 
de comunicación social de toda propaganda gubernamental. Las únicas excepciones a lo anterior serán 
las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a los servicios educativos y de 
salud o las necesarias para la protección civil en caso de emergencia. 
 
Asimismo, durante los treinta y ocho días anteriores al de la jornada electoral, las autoridades estatales y 
municipales así como los legisladores locales se abstendrán de establecer y operar programas de apoyo 
social o comunitario que impliquen la entrega a la población de materiales, alimentos o cualquier elemento 
que forme parte de sus programas asistenciales o de promoción y desarrollo social, salvo en los casos de 
extrema urgencia debido a enfermedades, desastres naturales, siniestros u otros eventos de igual 
naturaleza. 
 
La Legislatura del Estado determinará los programas sociales que por ningún motivo deberán suspenderse 
durante el periodo que señala el párrafo anterior y promoverá las medidas necesarias para su cumplimiento 
en los tres ámbitos de gobierno que generen condiciones de equidad en el proceso electoral... 

 
Por ello, en cumplimiento de la disposición en cita, nos permitimos formular la presente iniciativa de decreto, para 
determinar que durante el período comprendido del 7 de abril al 15 de mayo del año 2022, las autoridades 
estatales y municipales, así ́como los legisladores locales, se abstendrán de establecer y operar programas de 
apoyo social o comunitario en el Municipio de Atlautla, Estado de México, que impliquen la entrega a la población 
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de materiales, alimentos o cualquier elemento que forme parte de sus programas asistenciales o de promoción y 
desarrollo social, salvo en los casos de extrema urgencia debido a enfermedades, desastres naturales, siniestros 
u otros eventos de igual naturaleza. 
 
Destacando, conforme al precepto indicado que, con excepción de los programas previstos en el artículo anterior, 
las autoridades estatales seguirán desarrollando las funciones y servicios públicos necesarios para la atención y 
desarrollo de la población de acuerdo con su normatividad y en apego a las disposiciones electorales.  
 
De igual forma, las autoridades municipales por ningún motivo deberán suspender, durante el período 
determinado, las funciones y servicios públicos equivalentes a los citados en el precepto jurídico aludido. 
 
En consecuencia, correspondiendo esta iniciativa de decreto a la puntual observancia de la normativa 
constitucional y legal aplicable en la materia, nos permitimos con apego a lo establecido en los artículos 55 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 82 y 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México y 74 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, solicitar la dispensa del trámite de dictamen de la iniciativa de decreto para realizar con inmediatez su 
análisis y resolver lo procedente. 
 
Adjuntamos el Proyecto de Decreto respectivo, para su discusión y aprobación. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

ATENTAMENTE 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 
 

 
VICEPRESIDENTE 

 
 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

 
SECRETARIO 

 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
 

 
VOCAL 

 
 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
VOCAL 

 
 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 
MONDRAGÓN 

 

 
VOCAL 

 
 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
VOCAL 

 
 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 12, párrafo diecisiete de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 261, párrafos segundo, tercero y cuarto del Código Electoral del Estado de México; la 
“LXI” Legislatura decreta: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Durante el período comprendido del 7 de abril al 15 de mayo del año en curso, las 
autoridades estatales y municipales, así ́ como los legisladores locales, se abstendrán de establecer y operar 
programas de apoyo social o comunitario, en el Municipio de Atlautla, Estado de México, que impliquen la entrega 
a la población de materiales, alimentos o cualquier elemento que forme parte de sus programas asistenciales o 
de promoción y desarrollo social, salvo en los casos de extrema urgencia debido a enfermedades, desastres 
naturales, siniestros u otros eventos de igual naturaleza.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Con excepción de los programas previstos en el artículo anterior, las autoridades 
estatales seguirán desarrollando las funciones y servicios públicos necesarios para la atención y desarrollo de la 
población de acuerdo con su normatividad y en apego a las disposiciones electorales.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las autoridades municipales, por ningún motivo deberán suspender, durante el periodo 
indicado, las funciones y servicios públicos equivalentes a los citados en el artículo anterior.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Legislatura promoverá́ las medidas necesarias para el cumplimiento del presente 
Decreto en el ámbito de su competencia.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los Beneficiarios de los programas de contenido social que no los reciban durante la veda 
electoral, podrán, de acuerdo con las reglas de operación, solicitar su reintegración. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 

a los quince días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
 

PRESIDENTA 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIAS 

 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 

(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

(RÚBRICA) 

 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 

(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a las autoridades de los 125 ayuntamientos del Estado de México para 

que elaboren, difundan y fomenten los procesos adecuados y seguros para el manejo, disposición y recolección 

de los residuos sólidos infecciosos generados por el SARS-COV2. 

 
TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

quince días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

 
SECRETARIAS 

 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 

(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

(RÚBRICA) 

 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 

 
(RÚBRICA) 
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